
jíúm. 90 Linios U de Abril de 1931) (Año de l írvictoria) 75 céntimos inhnero 

3 e la^romnria Ve L e o u ; 
i ¿AI i i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
>Te, donde permanecerá hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
•16n. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistracíór 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
ORDEN de 15 de Abri l de 1939 seña

lando el comienzo de plazos para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Supremo. 

Administración ProTincial 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

GoMernoJila Nación 
HINISTEKIfl DE IllSTUIA 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Por Orden de este M i 

nisterio fechada el 17 de Marzo úl t i 
mo se dispuso que el ejercicio de la 
profesión ante el Tr ibuna l Supremo 
de Justicia corresponde exclusiva
mente a los Abogados y Procurado
res pertenecientes a los respectivos 
Ilustres Colegios de Madrid. 

Establecido por el momento el 
Tr ibunal Supremo de Justicia en 
Valladolid y liberado Madr id , se 
plantea el problema de la imposibi
lidad de que los Procuraaores ejer
zan su profesión en ambas poblacio
nes a la vez. 

En su vi r tud , y para evitar esta 
anoma l í a , 

Se acuerda: que teniendo por no 
corrido tiempo alguno de los plazos 
a que se ref iérela citada disposic ión 
de 17 de Septiembre ú l t imo , se abran 
de nuevo y para toda España , los 
t é rminos que comprenden, y co
miencen éstos a contarse a partir de 
los treinta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de esta Orden en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Dios guarde a V. E. muchos años , 
Vitoria, 15 de A b r i l de 1939.—Año 

de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
A R E V A L O 

Sr. Presidente del T r ibuna l Su
premo. 

Idmínistroción pronneíal 
Matura de Obras PúWícas 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
La S. A. Explotaciones Hidroeléc 

tricas del Sil, solicita au tor izac ión 
para construir una línea de trans 
porte de energía eléctrica para alum 
brado y fuerza motriz desde la cen 

tral t e rmoeléc t r ica de Ponferrada a 
Vi l l ab l ino y el empalme de aqué l l a 
con la l ínea que tiene ya concedida 
de Ponferrada a Fabero, en Mata-
rrosa. 

La tens ión será de 32.000 voltios. 
La l ínea pa r t i r á de la citada cen

t ra l en d i recc ión a Columbrianos en 
donde vuelve hacia el Norte siguien
do sensiblemente la carretera de 
Ponferrada a La Espina, hasta el k i 
lómet ro 59 desde donde en l ínea rec
ta se dirige a la central t é rmica si
tuada en las proximidades de la es
tac ión de Vi l l ab l ino del F. C. de 
Ponferrada a Vi l l ab l ino en donde 
termina. 

El trazado corta en varios puntos 
a los citados F. C. y carretera así 
como al r ío Sil . 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de impos ic ión de servidumbre 
forzosa de paso sobre terrenos de 
dominio púb l ico y de particulares 
cuya re lación se a c o m p a ñ a y a fin 
de que las personas interesadas que 
se consideren perjudicadas con la 
pet ición puedan formular cuantas 
reclamaciones tengan p o r conve
niente dentro del plazo de 30 días , 
contado a partir de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ante las Alca ld ías de Ponferra 
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da, Fresnedo, Toreno, P á r a m o del 
Sil, Palacios del Sil y Vi l lab l ino , así 
como en esta Jefatura donde estará 
de manifiesto al públ ico la instancia 
y proyecto que comprehden estas 
obras en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 15 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
M , Echeva r r í a . 

Relación de propietarios de ias fincas 
cruzadas por la línea y sobre las que se 
pide la imposición de servidumbre de 

paso 

Término de Pon ferrada 

Minero-Siderúrgica de Ponferrada 
Sociedad A n ó n i m a 

Término de Colambrianos 
Gil Barjacoba. 
Herederos de Adelino Pérez. 
Maximino Par ragües . 
Herederos de Cesar Pombriego. 
Herederos de Angel Car reño . 
Juan Parra. 
Horacio López. 
Cayetano Fe rnández . 
Herederos de Angel Car reño . 
Heréderos de Adelino Pérez. 
Herederos de Cecilio Yodelaire. 
Herederos de L ino Nieto. 
Bautista Rodríguez. 
Leopoldo Nieto. 
Fernando Miranda. 
Herederos de L ino Nieto, 
Herederos de Bonifacio Quiroga. 
Dionisio Buelta. 
Nemesio Yodelaire. 
Herederos de Bonifacio Quiroga. 
E l mismo. 
Antonio Fe rnández . 
Herederos de Camilo Gavilanes. 
Antonio López. 
Agapito de la Mata. 
Caries Fe rnández , 
Ponciana Valdés. 
Herederos de Camilo Gavilanes, 
Isidro F e r n á n d e z . 
Antonio Muni l la . 
Herederos de Camilo Gavilanes. 
Manuel Flórez. 
Rogelio Castro. 
Manuel Flórez . 
Alejandro Fe rnández . 
Jesusa Gavilanes. 
Santos Martínez. 

Herederos de Aurelia San Martín. 
Leoncio Mar t ínez . 
Herederos de Francisco Calvo. 
Jesusa Gavilanes. 

Herederos de Aurelia San Mart ín. 
Herederos de Rogelio Castro. 
Leoncio Martínez. 
Manuel Flórez. 
Manuel Boto. 
Regino Núñez. 
Manuel Fe rnández . 
Pedro Gómez. 
Ambrosio Mart ínez . 
Gregorio Fe rnández , 
Aqui l ino F e r n á n d e z . 
Casimiro F e r n á n d e z . 
Fausto Rodríguez. 
Rufino Alvarez. 
Anita Valdés. 
Balbino Buelta. / 
Aniceto Rodríguez. 
Santiago Jáñez . 
Pedro Garnelo. 
Basilisa Blanco. 
Andrés Martínez. 
Fausto Rodríguez. 
Manuel Flórez, 
Rufino Núñez. 
Manuel Flórez. 
Andrés Buelta. 
Antonio Rodríguez. 
Herederos de Emi l io Pombriego. 
Aniceto Rodríguez. 
Ambrosio Martínez. 

Término de San Andrés de Montejos 
Herederos de Julio Laredo. 
Teodosio Quiroga. 
Herederos de Benito Ferrer. 
Santos Martínez. 
Faustino Buelta. 
Domingo Alvarez. 
J o a q u í n Buelta. 
Benito Buelta. 
Rufino Alvarez, 
Herederos de Casimiro Cuello. 
Serafín Alvarez. 
Antonio Mart ínez. 
Antonio F e r n á n d e z . 
César García. 
Rufino Sánchez. 
José Núñez. 
Isaac Flórez . 
Antol ín F e r n á n d e z . 
Antonio Martínez. 
Alonso Ramos. 
José Fe rnández . 
T o m á s Gutiérrez. 
Arsenio Buelta. 
José García. 
Roque García. 
César García. 
Rufino Sánchez . 
Antonio Gutiérrez. 
Leonardo Fe rnández . 
Inocencio Rodríguez. 

Jacinto Buelta. 
Gonzalo Fe rnández . 
Leoncio Fe rnández . 
Concepción Gutiérrez. 
E l mismo. 
T o m á s Gutiérrez. 
Tor ib io Núñez. 
T o m á s Gutiérrez. 
Herederos de R a m ó n Feo. 
Elvira García. 
T o m á s Gutiérrez. 
Eugenio Diez. 
Isidro Coello. 
Andrés Rodríguez. 
Juan Fe rnández . 
Benito Diez. 
Andrés Rodríguez. 
J o a q u í n Fe rnández . 
Arsenio Buelta. 
Leonardo F e r n á n d e z . 
Aurelio Feo. 
Eugenio Diez. 
Feliciano F e r n á n d e z . 
Inocencio Rodríguez. 
Roque García. 
Isidro Coello. 
Faustino F e r n á n d e z . 
P rópe ro Gutiérrez . 
Inocencio Rodríguez. 
Leonardo F e r n á n d e z . 
Santiago Sánchez. 
Feliciano Fe rnández . 
Elvira Ramos. 
Santos Gutiérrez. 
Rodolfo Alonso. 

Término de Cubillos del Sil 
Rodolfo Alonso. 
R a m ó n Corral. 
Manuel de Lafuente. 
Manuel Corral. 
R a m ó n Corral. 
Herederos de José Rodríguez. 
Sofía Corral. 
Herederos de Andrés Corral. 
Manuel de Lafuente. 
Herederos de Manuel Corral. 
P lác ido Fe rnández . 
Filomena Pes taña . 
Félix Marqués . 
Esteban Pes taña . 
José Pérez. 
Rosalía Fe rnández , 
Cipriano R a m ó n . 
Andrés Corral. 
José Pérez. 
Manuel Nistal. 
José Antonio Bodelón. 
Cristóbal Mazaiza. 
Herederos de T o m á s Calvo. 
Manuela Calvo. 
Lorenzo Ramos. 



Jacoba Gómez. 
Francisco Rodríguez. 
Juan Antonio Marqués . 
Herederos de Teresa Matinot. 
Francisco Rodríguez. 
Pedro Ramón. 
Manuel Santalla. 
Pedro R a m ó n . 
Daniel F e r n á n d e z . 
Herederos de Laureano Fe rnández . 
Francisco Rodríguez. 
Modesto Ramos. 

Término de Caballinas 
Agustín Jáñez . 
José Arias. 
Ramón Corral. 
José Antonio Pita. 
Herederos de Manuel Mata. 
Pedro Mata. 
Manuel Mata. 
Adriano Santalia. 
Domingo Rodríguez. 
Daniel Fe rnández . 
Herederos de Daniel Osorio. 
Ramón Corral. 
Rufino González. 
Herederos de Daniel Osorio. 
Camilo Burón . 
Claudio Santalla. 
María Santalla. 
Herederos de F e r m í n F e r n á n d e z . 
Carlota Alvarez. 
F e r m í n Fe rnández . 
Felicita Lago. 
Vicente Rodríguez. 
Domingo Corral. 
Ramón Corral. 
Patricio Arroyo. 
Amelia Vidal . 
Florentino Oral io. 
Antonio Cuelias. 
Esteban Pes taña . 
Magín Calvo. 
Herederos de Daniel Osorio. 
Adriano Santalla. 
Rufino González. 
Avelino Alvarez. 
Domingo Corral. 
Luciano Alvarez. 
Florentino Orallo. 
Ventura F e r n á n d e z . 
Angel Reguera. 
Patricio Jáñez . 
F e r m í n Gutiérrez. 
Patricio Arroyo. 
Carmen Arroyo. 
Adriano Santalla. 
Herederos de José M. Corral. 
Santos Alvarez. 
Carlota Alvarez. 
Antonio Cuelias. 

Florentino Orallo. 
Daniel Fe rnández . 
Adriano Santalla. 
Palmira Osorio. 
Aurelia Nistal. 
Nicanor Alvarez. 
Domingo Corral. 

Término de Finolledo 
Juan Antonio Orallo. 
Avelino Gutiérrez. 
Gervasio Calvo. 
Domingo Gundin. 
Gervasio Boto. 
Pedro García . 

Término de Fresnedo 
Luis Fe rnández . 
Domingo Rodríguez. 
Graciano Alvarez. 
Andrés F e r n á n d e z . 
Manuel Abad. 
Gonzalo García. 
Benito F e r n á n d e z . 
Aurelio Fernandez. 
Esteban Gómez. 
Manuel F e r n á n d e z . 
Demetrio Abad. 
F'elipe García. 
Jacinto Arroyo. 
Ezequiel García. 
Gervasio Rodríguez. 
Aladino Arroyo. 
José García . 
Antonio García . /" 
David Arroyo. 
Secundino Gundin. 
J e r ó n i m o Boto. 

Término de Valdelaloba 
Francisco González. 
Herederos de Laureano Alvarez. 
Francisco González. 
Francisco Ora l lo . ' 
Heredaros de José Alvarez. 
Francisco Arroyo . 
Fél ix Rodr íguez. 
Francisco Arroyo, 
Herederos de Pedro Alvarez. 
José García. 
F'rancisca García . 
Santiago Orallo, 
Angel de la Mata. 
Herederos de Pascual Colinas. 
Francisco González. 
Angel de la Mata, 
José Vega. 
Francisco González. 
Manuel Calvo. 
Francisco González, 
Angel de la Mata. 
Sabina Corral. 
Herederos de José Enriquez, 
Federico Calvo. 

Hi lar io Rodríguez. 
Federico Calvo. 
Angel de la Mata. 
Pedro. 
Herederos de José Enriquez. 
Manuel Calvo. 
Manuel Alvarez. 
Sabina Corral. 
Francisca García . 
Hi la r io Rodr íguez . 
Herederos de Manuel Diez Porras. 
Luciano Rodríguez. 
Gervasio Orallo. 
Francisco González. 
Enrique Colinas. 
Rafael Vega. 
Laureano Rodr íguez . 
Filomena Orallo. 
Angel de la Mata. 

Término de Toreno (linea general) 
Pedro Vega. 
Valent ín Velasco. 
Santiago Velasco. 
Francisco Bui t rón . 
Jesús González. 
Herederos de Lorenzo Rodríguez. 
Miguel Bui t rón . 
Antonio Calvo. 
T o m á s y Tor ib io López, 
Herederos de Gregoria González. 
Herederos de Paulino Gómez. 
Gerardo Pérez . 
Herederos de Angel Calvo. 
Gregoria Rodr íguez . 
Amando Rodríguez. 
Francisco Velasco, 
Herederos de Luciano Alvarez. 
Aurel io Corbeta. 
Segundo Velasco. 
Aurelio Corbeta. 
Jesús González. 
Víctor Alvarez. 
Segundo Velasco. 
Rafael Calvo, 
Antonio López. 
Tor ib io López. 
T o m á s López Campo. 
Herederos de Gregoria Gómez. 
Victor ino Alvarez. 
Felipe Rubial. 
Pascual Orallo, 
Nicanor Colinas. 
Herederos de Mateo García . 
Manuel Rodr íguez. 
Francisco Rodr íguez . 
Manuel Gómez. 
Rafael Calvo. 
Victorino Alvarez. 
Herederos de Francisco Bu i t rón . 
Manuel Rodríguez. 
Evencio Menéndez . 



José Velasco. 
Obras Púb l i ca s . 
Angel Velasco. 
Herederos de Raimundo Bui t rón 
Cayo Gómez. 
Genoveva Bui t rón . 
Herederos de Aqui l ino Alvarez. 
Domingo Gómez. 
Amancia López. 
Herederos de Gregoria Gómez. 

•Herederos de Pascual Velasco. 
Herederos de Mateo García . 
Pedro Alvarez. 
Josefa Velasco. 
Tor ib io Gómez. 
Luis Velasco. 
Francisco Alvarez. 
Benito Velasco. 
José Antonio Pérez. 
Daniel Diez. 
Aurelio F e r n á n d e z . 
Prudencio Santalla. 
Herederos de Gaspar González. 
Nicolás Velasco. 
Herederos de Benito Velasco. 
Gregoria Rodríguez. 
Manuel González. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Herederos de José Rodríguez. 
Eufemio de la Mata. 
Manuel González. 
Agust ín Rubial . 
Manuel Calvo. 
Dar ío García. 
Francisco Buelta. 
Antonio Velasco. 
Tor ib io Gómez. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Victorino Alvarez. 
Luciano Alvarez. 
Herederos de Mateo García. 
Dar ío García. 
Victorino Alvarez. 
Herederos de Luciano Alvarez. 
Herederos de Luci la García. 
Luciano Alvarez. 
Victorino Alvarez. 
Herederos de Mateo García . 
Dar ío Garc ía . 
Herederos de Justo García. 
Herederos de Gerardo García . 
Francisco García, 
Francisco Calvo. 
Amando Fe rnández Prado. 
Cayo Buitrón.» 

Herederos de Francisca F e r n á n d e z 
Manuel Buelta. 
Herederos de Antonio Velasco. 
Amalia Alvarez, 
Pedro Orallo. 
Manuel Buelta. 

Gregoria Rodríguez. 
Anselmo González. 
Aurelio Corbete. 
Víctor Alvarez, 
Victorino Alvarez. 
Herederos de Manuel Rubial. 
Nemesio Buelta. 
Angel Velasco. 
Emil iano Diez. 
Manuel Marqués . 
T o m á s López. 
Herederos de Antonio Velasco, 
Juan Velasco. 
Herederos de José Colinas. 
Herederos de Perfecto García . 
Francisco Calvo. 
Herederos de Pascual Velasco. 
Herederos de Antonio Orallo. 
Pedro Orallo. 
Tor ib io Gómez. 
Herederos de Raimundo Bui t rón . 
Herederos de Benito Velasco. 
Emil iano Diez, 
G e r m á n González. 
Amalia Alvarez. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Tor ib io Rubial. 
Cayo Bui t rón . 
Herederos de Benito Velasco. 
Lorenzo Diez. 
Herederos de Pascual Velasco, 
Prudencio Alvarez. 
Francisco Alvarez. 
Pilar Rodríguez. 
Jovita Bu i t rón . 
G e r m á n González. 
Cayo Gómez. 
María Velasco. 
Daniel Cuadrillero. 
Herederos de Benito Velasco. 
Amparo López. 
Francisco Gómez. 
Tor ib io Gómez. 
Manuel Garc ía . 
José Santalla. 
Aurelio Corbete. 
Tor ib io López. 
Josefa Velasco. 
T o m á s López. 
Herederos de José Diez. 
Rafael Calvo. 
Pedro Orallo. 
Francisco Alonso. 
Herederos de Pablo Alvarez, 
Blas Gómez. 
José Velasco. 
Tor ibio Gómez. 
María Velasco 
Manuel Calvo. 
Aqui l ino Alvarez. 
Melchor Rodríguez. 

Víctor Alvarez. 
Victor Orallo. 
Vicente Velasco. 
María Velasco. 
Luis Velasco. 
Manuel Velasco. 
T o m á s Colinas. 
Juan González. 
Manuel Colinas. 
Francisco Ferreiro. 
Herederos de Juan Rubial. 
Tor ib io Rubial. 
Herederos de Miguel Rubial . 
Nicanor Colinas. 
Pedro Orallo. 
Segundo Velasco. 
Gaspar Rubial . 
Herederos de Alvaro Alvarez, 
Herederos de Pablo Alvarez. 
Manuel Velasco. 
Domingo Gómez. 
Herederos de Juan García . 
Francisco Alonso, 
José Colinas. 
Luciano Alvarez. 
Emi l i a Alvarez. 
Alberto Santalla. 
Luciano Alvarez. 
Emi l i a Alvarez. 
Juan García . 
Vicente Velasco. 
José Gómez. 
Manuel Colinas. 
Herederos de Pascual Velasco. 
Herederos de Angel Pérez, 
Vicente Velasco. 
Herederos de Luciano Alvarez. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Agust ín Rubial, 
Victor Alvarez. 
Dar ío García. 
Victor Alvarez. 
Eufemio de la Mata. 
Daniel Calvo. 
Miguel Bui t rón, 
Mart ín Mart ínez. 
Herederos de Antonio Velasco, 
Luis Velasco. 
Eduardo F e r n á n d e z . 
Herederos de Manuel García, 
Juan Alvarez, 
Domingo Gómez. 
Agustín Pérez. 
Eugenio de la Mata. 
Domingo Gómez. 
Evencio Menéndez. 
Vicente Velasco. 
Herederos de Vicente Bui t rón , 
Herederos de Mateo Gómez. 
Candelario Gaiztarro. 
Maximino González. 



Herederos de Antonio Gómez. 
Francisco Gutiérrez. 
Darío García. 
Tomás Alvarez. 

Término de Toreno (Derivación para 
el pueblo y mina de Santa María) 
Manuel González. 
Toribio Gómez. 
Toribio López. 
Manuel Caho. 
Nicanor Colinas. 
Benigna Orallo. 
Manuel Calvo. 
Mateo Rodr íguez . 
Benigna Orallo. 
Manuel López. 
Lorenzo Alvarez. 
Manuel Alvarez. 
María Velasco. 
Toribio Gómez. 
Carretera a Bembibre. 
José López. 
Germán Gjnzález . 
José González. 
Angel Gortizo. 
Ferrocarril Ponferrada Vi l lab l ino . 
Juan González. 
José Blanco. 
Amalia Alvarez. 
Aurelio F e r n á n d e z . 
Vicente Velasco. 
Herederos de José Bui t rón . 
Francisco Rodríguez. 
Ovidio Alvarez. 
Manuel López. * 
Gaspar Rubial. 
Toribio Gómez. 

Término de San Pedro y Matarrosa 
Benigno Tejón. 
Dolores Alvarez. 

Carretera Ponferrada-Villablino. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
T o m á s Alvarez. 
Elvira Alvarez, 
Herederos de Benigno Tejón. 
T o m á s Alvarez. 
Alonso Pérez. 
Elias Rodríguez. 
Natal Pérez. 
Elias Rodríguez. 
Dolores Alvarez. 
Elbigio Tejón. 
Agustín Prieto. 
Elbigio Tejón. 
Ponciano González. 
Robustiano Pérez. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Elvira Alonso. 
Santos Abella. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Valeriana González. 

T o m á s Alvarez. 
Constantino Alvarez. 
Laureano Hompanera 
Alonso Pérez. 
Elbigio Tejón. 
Ponciano González. 
Robustiano Feliz. 
Valeriana Diez. 
Manuel Hompanera. 
Angel Alvarez. 
Santos Abella. 
Elvira Alonso. 
T o m á s Alvarez. 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Dominga Alonso. 
Lázaro Alvarez. 
Matilde Alonso. 
Dionisio Alvarez. 
Sabina Alvarez. 
Elias Rodríguez. 
Basilio Buelta. 
José Pérez. 
Sabina Alvarez. 
David Alvarez. 
Dolores Alvarez. 
Domingo Alvarez. 
Santos Abella. 
T o m á s Alvarez. 
Domingo Alvarez. 
Lázaro Alvarez. 
T o m á s Alvarez, 
J o a q u í n Alvarez. 
Matilde Alonso. 
Herederos de Basilio Buelta. 
Lázaro Alvarez. 
Elias Rodríguez. 
Herederos de Juan Alvarez. 
Eduvigis Fe rnández . 
Domingo Alvarez. 
Marcelino Alvarez. 
Lázaro Alvarez. 
Herederos de Vicente Alvarez. 
Matilde Alonso. 
Dionisio Alvarez. 
Avelino Alvarez. 
Celestino F e r n á n d e z . 
Excmo. Sr. Conde de Toreno. 
Daniel Pérez . 
Constantino Alvarez. 
Angel Alvarez. 
Catalina Pérez, 
Matilde Alonso. 

Término de Villamartin del Sil 
Dionisio Alvarez. 
J o a q u í n Alvarez. 
Esteban Blanco. 
Jesús Pérez. 
Francisco Alvarez. 
Manuel Alvarez. 
Vicente Alvarez. 
Esteban Blanco. 

Segundo Alvarez. 
Amalia Alvarez. 
Severino Feito. 
Vicente Alvarez. 
Juan Alvarez. 
José Alvarez. 

Término de Santa Cruz del Sil 
Patricio F e r n á n d e z , 
Faustino Pérez. 
Genoveva Pérez . 
Rosendo Pérez. i, 
José Diez. 
Elias Gago. 
Manuel Aharez. 
Herederos de Pedro Marrón , 
Elias Gago. 
José Alvarez. 
Manuela Diez. 
Elias Gago. 
Andrés Diez. 
Herederos de Pedro Marrón . 
E m i l i o Alvarez, 
Marcelino Alvarez. 
Rosendo Pérez. 
Angel Alvarez. 
Herederos de Segundo Alvarez. 
J o a q u í n Diez. 
Herederos de José Alvarez. 
Herederos de Francisco Alvarez. 
Andrés Diez. 
Herederos de Nicolás Colinas, 
Angel Alvarez. 
José Colinas. 
José Alvarez. 
Emi l i a Alvarez, 
Amando Colinas. 
José Alvarez. 
Casimiro Santiago. 
Tor ib io Mart ínez . 
Andrés Alvarez, 
Andrés Diez. 
José Diez. 
Domingo Alvarez. 
María Alvarez. 
Angel Alvarez. 
Andrés Diez. 
Santos Diez. 

Término de P á r a m o del S i l 
Herederos de Nicolás Colinas. 
Luciano López. 
Fernando Barreiro. 
Rogelio Rodríguez. 
J e r ó n i m o Alvarez. 
Herederos de Nicasio Alvarez. 
Pedro Alvarez. 
Herederos de Olegario Díaz. 
Fernando Barreiro. 
Santos Alonso. 
Nicasio M a g a d á n . 
María Arias. 
Aqui l ino García, 
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Herederos de Manuel Díaz. 
Herederos de Constantino Alfonso. 
Angel Blanco. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Pedro Alvarez. 
Herederos de Francisco Alvarez. 
Victorina Alvarez. 
José de la Mata. v 
Herederos de Eulogio Gil . 
L ino Alvarez. 
José Alvarez. 
Octavio Alvarez. 
Manuel Diez Arias. 
Aqui l ino García. 
Manuel Alvarez. 
Adiodato Alvarez. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Francisco Alvarez. 
Herederos de Manuel Diaz. 
Antonio Otero. 
Manuel Alvarez. 
Herederos de Manuel Diaz. 
Octavio Alvarez. 
Herederos de Olegario Diaz. 
Constantino Alfonso. 
Domingo Martínez. 
Norberto Orallo. 
Alejandro Alvarez. 
T o m á s Martínez. 
Francisco Alvarez. 
Severo Ortega. 
Miguel Pes taña . 
Heredaros de Olegario Diaz. 
Adiodato Alvarez. 
Estéfana F e r n á n d e z . 
Herederos de Manuel Diaz. 
T o m á s Mart ínez. 
Francisco Alvarez. 
José Ortega. 
Miguel Pestaña. 
Herederos de Olegario Diaz.' 
Adiodato Alvarez. 
Estéfana Fe rnández . 
Herederos de Manuel Diaz. 
Emi l ia Buelta. 
Francisco Alvarez. 
Herederos de Olegario Díaz. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Octavio Alvarez. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Octavio Alvarez. 
Isidro Benéitez. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Herederos de Olegario Díaz. 
Octavio Alvarez. 
Segundo Barreiro. 
Herederos de Manuel Díaz. 
Herederos de Eulogio F e r n á n d e z 
Emi l ia Buelta. 
Octavio Alvarez. 
Facundo Magadán. 

Herederos de Eloy Alvarez. 
Aqui l ino López. 
Cayetano Barreiro. 
Octavio Alvarez. 
Miguel López. 
Herederos de Francisco Alvarez. 
J e r ó n i m o Martínez. 
Herederos de Balbino González. 
Octavio Alvarez. 
Alejandro Alvarez. 
J e r ó n i m o Alvarez. 
Herederos de Manuel Diaz. 
Casimiro Arias. 
Octavio Alvarez. 
Aqui l ino López. 
Estéfana González. 

Término de Susañe 
Manuel García. 
Eloy F o n t á n . 
Segismundo Fernández . 
Gregorio de Lafuente. 
José de la Peña . 
Aqui l ino Diez. 
D a m i á n González. 
Luciano Magadán. 
D niel López. 
José de la Peña . 
Claudio González. 
Amando Amigo. 
Aniceto García. 
Manuel González. 
Bernardo Magadán. 
Paulino Carro. 
Antonio Carballo. 
Benedicto Amigo. 
Constantino Carballo. 
Matías Alvarez. 
Manuel Mart ínez. 
Constantino R a m ó n . 
José González. 
Liberata Amigo. 
Manuel Magadán. 
José González. 
Manuel Martínez. 
Santos Magadán. 
Claudio González, 
Benedicto Amigo. 
José Amigo. 
Aniceto García . 
Emi l io Amigo. 
Secundino González. 
Daniel López. 
Facundo Magadán. 
Santos Reguera. 
Basilio Alvarez. 

Término de Palacios del Sil 
Basilio Alvarez. 
José Fe rnández . 
Manuel González. 
Benedicto Amigo. 
Santos M a g a d á n . 

Rosalía Sabugo. 
J o a q u í n González. 
Teófilo Alvarez. 
José Fe rnández . 
Angela Mart ínez. 
Hi lar io Mar t ínez . 
María González. 
Basilisa Macías. 
Hilar io Macías , 
Angela Otero. 
Alfredo Alvarez. 
José Vidal . 
Juan Fe rnández . 
Herederos de Antonio Alvarez. 
Juan Benéitez. 
Rogelio Otero. 
Hortensia Macías. 
María González. 
P lác ido Macías. 
Antonio Rabanal. 
Manuel Mart ínez. 
Hortensia Macías. 
Clara Macías. 
Manuel Magadán. 
Antonio Rabanal. 
Rosalía González. 
Rosalía Sabugo. 
María González. 
Hortensia Macías. 
José Fe rnández . 
Julio Fe rnández . 
Hilar io Macías. 
José González. 
Rosalía Sabugo. 
Rosalía González. 
Hortensia Macías. 
Octavio Sabugo. 
Clara Macías. 
Hi lar io Macías. 
Remigio Otero. 
P lác ido Macías. 
Hortensia Macías. 
Herederos de Manuel González. 
Loienzo Alvarez. 
Eduardo Rabanal. 
José Alvarez Diez. 
Miguel Alvarez. 
Hortensia Macías. 
Pedro González. 
P lác ida González. 
Eulogio F e r n á n d e z . 
Antonio Rabanal. 
Hedros. de Constantino Magadán . 
Miguel Diez. 
Rosalía Sabugo. 
José Vidal . 
Francisco F e r n á n d e z . 
Herederos de Francisco Diez. 
Herederos de Juan Antonio Otero. 
Juan Pénelas . 
Pedro Losada. 



Manuel González. 
Primitivo Ordóñez . 
Herederos de Juan Antonio Otero. 
Joaqu ín González. 
Francisco Fe rnández . 
José Sabugo. 
José Vidal . 
José Martínez. 
Victorino F e r n á n d e z . 
Herederos de Juan Antonio Otero. 
Victorino F e r n á n d e z . 
Herederos de Juan Antonio Otero. 
Hedros. de Constantino Magadán . 
Plácida González. 
Miguel Alvarez. 
Pedro Losada. 
Miguel Magadán , 
Orlando Alvarez. 
Joaquín González. 
María Mart ínez. 
Lorenzo Otero. 
Adamina González. 
Joaqu ín González. 
María Mart ínez. 
Orlando Alvarez. 
Joaqu ín González. 
Orlando Alvarez. 
Marcelino González. 
Joaqu ín González. 
José Otero. 
Natalia González. 
Martín Pinillas. 
Constantino Sabugo. 
Francisco González. 
Natalio González. 
Pedro González. 
Alfredo Alvarez. 
Dolores González. 
Herederos de Juan Antonio Otero. 
Herederos de P l ác ido Mateos. 
Manuel González. 
Antonio González. 
Rogelio Otero. 
Herederos de Constantino Magadán 
Manuel González. 
Natalia González. 
David Alvarez. 
José González. 
Eduardo Alvarez. 
Aniceto Mart ínez 
Justo González. 
Lorenzo Alvarez. 
Francisco González. 
Aniceto Martínez, 
Vicente Fe rnández . 
Herederos de Antonio Magadán . 
Enrique Méndez 
Paulino González. 
Vicente Fe rnández . 
Concepción González. 
Benigno Otero. 

José González. 
Justo González. 
Julia González. 
Orlando Losada. 
J o a q u í n González. 
P lác ido Castro (Herederos). 
J o a q u í n González. 
Marcelino González. 
José Martínez. 
Herederos de Antonio Magadán . 
Josefa Mart ínez. 
Alfredo Alvarez. 
Angela Alvarez. 
Lorenzo Alvarez. 
Vicente F e r n á n d e z . 
P lác ido de la Mata. 
Herederos de Miguel Diez. 
Basilisa Sabugo. 
Pura Gon-ález. 
Rogelio Otero. 
José García. 
Cesárea Otero. 
Victorino F e r n á n d e z . 
Concepción González. 
Cesárea Otero. 
José Vida l , 
Herederos de Constantino Magadán 
Leoncio Alvarez. 
José González. 
Benigno González. 
Natalio González. 
Eulogio Fe rnández . 
P lác ido de la Mata. 
Herederos de Constantino Magadán 
Herederos de Gerardo Otero. 
Victorino Fe rnández . 
Alfredo González, 
Justo González. 
Antonio González. 
Matías Otero. 

Término de Cuevas del Si l 
Baldomcro Martínez, 
Lucas González. 
Ben jamín García. 
Octavio Alvarez. 
Hi la r io González. 
Constantina Losada. 
P lác ido González, 
Nicanor Alvarez. 
Francisca Losada. 
Dolores Mart ínez. 
Basilisa Sabugo. 
José F e r n á n d e z . 
Octavio Alvarez. 
Herederos de Pío González, 
Octavio Alvarez. 
Pedro González. 
Griseldo González. 
Valent ín M a g a d á n . 
Leonor García. 
Valent ín Magadán . 

Griseldo González. 
Valent ín Magadán. 
Griseldo González. 
Emilo Alvarez. 
José Prieto. 
Herederos de Fernando Sol. 
Marcelino Pérez. 
Leonor Prieto. 
Hi lar io González. 
Dolores Mart ínez. 

Término de Villarino 
Rosario Alvarez. 
Antonio Arrate. 
P ío González. 
Manuel Orallo. 
José Martínez. 
José Alvarez. , 
Isabel Martínez 
O d ó n Rubio 

Término de Rabanal de Abajo 
Emi l i a Alvarez 
Constantino Alvarez 
José Gómez 
Pío O r d á x 
José Alvarez 
Ceferino Sabugo 
Francisco García 
José Mart ínez 
P ío O r d á x 
Herederos de Antonio Gómez, 
Constantino Alvarez 
Herederos de Antonio Gómez 
Herederos de Pedro Gómez 
José González 
Paulino González 
Constantino Alvarez 
Antonio O r d á x 
Herederos de Antonio Gómez 
José González 
F e r m í n González 
Francisco García . 
Miguel López 
Saturnino Maclas 
Herederos de José González 
E m i l i o García 
Adelaida Alvarez 
Francisco García 
Manuel Sabugo 
Saturnino Alvarez 
José Sabugo 
Francisco Gómez 
José Gómez , 
Manuel García 
E n c a r n a c i ó n Rubio 
Victor ino López 
Manuel García 
José Gómez 
Herederos de Rosendo Menéndez , 
P ío Ordáx . 
Octavio Alvarez 
José Maclas. 
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María Sabugo 
Término de Llamas de Laceana 

Antonio Gómez 
Francisco Valand ín 
David Alvarez 
Andrés Valandin 
Concepción Herrera 
David Alvarez 
Antonio Ordáx 
Pedro López 
Herederos de Ceferino Alvarez 
Pío Alvarez 
Herederos de José Alvarez 
Herederos de T o m á s Prieto 
Manuel Prieto 
José Martínez 
Benigno Macías 
José Alba 
Valent ín Prieto 
Bernardo Alba 
Lucas Colín 
Herederos de Herminia García 
Francisco Bardón 
Pío Alvarez 
Sofía Alvarez 
Pilar Rodríguez 
Herederos de Herminia García 
Antonio Rodríguez 
Ot i l io Bardón 
José Alba 
José Soto 
Pedro López 
Cesáreo Alvarez 
José Alba 
Sofía Alvarez 
Manuel López 
Herederos de Ceferino Gómez 
Herederos de R a m ó n Alvarez 
Pío Alvarez 
Herederos de Ceferino Gómez 
Andrés Va land ín 
José Soto 
Ot i l io Ba rdón 
Manuel López 
Concepción Herrero 
Herederos de R a m ó n Alvarez 
Asunc ión Rabanal 
Herederos de T o m á s Prieto 
Herederos de Manuel Prieto 
Concepción Herrero 
Oti l io Ba rdón 
Ponferrada y Marzo de 1939, — 

Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Autor del Proyecto, Juan B. Várela 
Fe rnández . 

N ú m . 144--964,50 ptas. 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1939, queda ex-
puesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
días , a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

D u r a n t e el mencionado plazo, 
y en los t r e s d í a s siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, por las causas que señala el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto Municipal . 

San Esteban de Nogales, a 17 de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Emi l io Fe rnández . 

Adminíslraiián munitipal 
Ayuntamiento de 

San Esk ban de Nogales 
Aprobado por el Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el día 19 de A b r i l del 
corriente año , la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de crédi to , para 
atender al pago inaplazable de j u b i 
l ac ión de Médico, por los haberes 
que les correspondan, por medio de 
transferencias de unos a otros capí
tulos y ar t ículos , queda de manifies
to al públ ico , en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábi les , a contar desde 
el siguiente al de la publ icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con-
tra el mismo, para ante el Ayunta
miento, el que en su día las admi
t i rá o desebhará , según juzgue con
veniente, con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del vigente Regla
mento de la Hacienda Municipal . 

Cas t roca lbón, 17 A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por el Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
repartimiento de arbitrios munic i 
pales, sobre el consumo de carnes y 
bebidas, para cubrir atenciones del 
presupuesto de ingresos ordinario 
del a ñ o actual, cuyo reparto está 
formado por el sistema de cuotas 

i fijas, de acuerdo con las facultades 
que confieren las Ordenanzas muni -

i cipales en vigor para la exacción de 
arbitrios, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por t é rmino de quince días, a fin de 

que los contribuyentes en él com-
prendidos puedan examinarlo y {or. 
mular las reclamaciones que contra 
el mismo consideren pertinentes, ad
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo, se cons idera rá como concerta
do con la Admin i s t rac ión munici
pal, y exento de fiscalización, a todo 
aquel que acepte la cuota que le ha 
sido asignada, y no haya reclamado 
en el expresado plazo en debida for
ma, por escrito, en instancia dirigí-
da a este Ayuntamiento, debidamen
te reintegiada; pues al que manifies
te no estar conforme con la cuota 
que le ha sido asignada, se le fiscali
zará el pago con sujeción estricta a 
lo prevenido por las Ordenanzas 
municipales vigentes. 

Santa Marina del Rey, 15 de Abril 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, José Vi l l amañán . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Nuestra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícipes 

usuarios de las aguas de la mencio
nada presa, a Junta general extra
ordinaria, para el d ía 2 de Mayo, y 
hora de las nueve de la m a ñ a n a , en 
la Casa del Concejo de Marne, en 
primera convocatoria, y a las dos de 
la tarde en segunda, en el mismo 
sitio, para tratar de las aguas Oe la 
mencionada presa. 

Igualmente se convoca a Junta 
general extraordinaria para el día 3 
de Mayo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , al Puerto del Río, en pri
mera convocatoria, y a las dos de la 
tarde en segunda, que t end rá lugar 
la subasta de los trabajos del Puerto, 
material para el mismo, desembrozo 
de la boca-presa, corte de ocas de la 
Presa y Madriz del Bosque. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados, 

Marne, a 22 de A b r i l de 1939.-
Año de la Victoria .—El Presidente, 
Ti sardo Fi dalgo. 

Elúm. 143,-19,50 ptas. 

Imprenta Í4sa«>a 
C DE L E O N , 

1939 


